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REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO X

ATRAQUE, PERMANENCIA Y DESPACHO DE EMBARCACIONES

REGLA 46.-
Los armadores, propietarios o representantes de embarcaciones de pesca y cabotaje, deberán presentar la Solicitud de Atraque por escrito a la ADMINISTRACIÓN con 48 horas de anticipación en la cual se manifestará el objeto y duración de su estadía en Puerto. Las embarcaciones de altura, comerciales y turísticas presentarán un programa de arribos al Puerto y en caso de no tener itinerario fijo, una Solicitud de Atraque en los mismos términos que las  embarcaciones de pesca y cabotaje.

REGLA 47.- La ADMINISTRACIÓN autorizará por escrito el atraque o fondeo en muelles o áreas a su cargo en un plazo de 24 horas después de haber recibido la Solicitud con la documentación complementaria completa, destinándole una ubicación dependiendo del espacio disponible en el Puerto. Las posiciones de atraque para las embarcaciones de altura serán evaluadas y autorizadas en las Reuniones de Programación correspondientes.

REGLA 48.- Los armadores, propietarios o representantes  de embarcaciones de PESCA Y CABOTAJE, deberán presentar a la ADMINISTRACIÓN la documentación que justifique el objeto de su estadía en el Puerto, para que la ADMINISTRACIÓN  tenga los elementos necesarios para autorizar el atraque de la embarcación.

a) Contrato de reparación con el Astillero, en el cual este se responsabilice de todo lo conducente a la Embarcación a reparar.

b) Contrato de Reparación o Cotización o Relación de Trabajos de reparación si esta se pretende a realizar en atracado en un muelle.

c) Póliza de Seguro en los términos que marca el art. 131 de la Ley de Navegación.

a) Documentación adicional que se requiera, dependiendo del motivo de su solicitud.

REGLA 49.- Los armadores, propietarios o representantes  de embarcaciones de PESCA Y CABOTAJE,  para la autorización de Atraque de la embarcación en áreas o muelles a cargo de la ADMINISTRACION, y para la autorización de reparaciones a flote de la embarcación, deberán presentar a la ADMINISTRACIÓN,  las Garantías que ésta juzgue convenientes para garantizar los daños a la infraestructura o a terceros, el pago de las tarifas, operaciones necesarias en caso de hundimiento o por declararse en abandono la embarcación según lo estipulado en el Art.131 de la Ley de Navegación.

REGLA 50.-En caso de que una embarcación Turística o de Altura solicite el atraque en áreas o muelles a cargo de la ADMINISTRACION, ésta  podrá aplicar las reglas 48 y 49, según sea el objeto de su estadía en el puerto.

REGLA 51.-
Las embarcaciones que transporten sustancias explosivas, inflamables o peligrosas, serán atracadas en el muelle designado en la Junta de Programación previa a su arribo, debiéndose efectuar las operaciones de manejo, carga, descarga, estiba, desestiba y almacenamiento, con las precauciones y en el horario que la Administración señale y cumpliendo con las indicaciones de seguridad que formule la Capitanía. Cuando las cargas mencionadas se encuentren exclusivamente en tránsito, la Capitanía podrá mantener a bordo el personal de vigilancia que estime conveniente.

REGLA 52.-
Las mercancías consideradas como peligrosas serán aquellas que figuren en el catálogo de mercancías peligrosas de la Organización Marítima Internacional (OMI), y su manejo se sujetará a la normatividad de la misma.

REGLA 53.-
El responsable del buque, que por convenir a sus intereses requiera que otro buque debidamente atracado sea movilizado, deberá obtener el consentimiento del representante de este último, la autorización de la Administración y cubrir los gastos que origine el movimiento.

De lo anterior se informará a la Capitanía.

REGLA 54.-
Conforme a lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 8°, de la Ley de Navegación, la Capitanía podrá solicitar a los capitanes de las embarcaciones lo siguiente:

I. Certificado de seguridad de la embarcación y de la vida humana en el mar,


 así como de prevención de la contaminación aplicables a la embarcación

II. Certificado Internacional sobre Líneas de Carga, Tonnage 1966;

III. Certificado Tonnage 1969;

IV. En caso de embarcaciones nacionales, certificados de seguridad de la navegación; y

V. Certificado de estado de grúas.

REGLA 55.-
Previamente al arribo de las embarcaciones, se requerirá presentar ante la Administración, la autorización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación cuando se pretenda descargar de las mismas desechos o basura.

REGLA 56.-
La Administración vigilará que las embarcaciones no permanezcan injustificadamente en las instalaciones del Puerto. La Capitanía, a solicitud fundada de la Administración, ordenará lo conducente para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Navegación.

REGLA 57.-
La Capitanía, a solicitud fundada de la Administración, podrá ordenar el desatraque de la embarcación conforme a lo previsto por el artículo 8º, fracción VIII de la Ley de Navegación en los casos siguientes:

I
Cuando la permanencia de una embarcación en las instalaciones de atraque afecte la programación de arribos, por no realizar aquella las operaciones en los términos del programa de operación o no alcance los estándares mínimos de producción establecidos en la regla 73, y
II
Cuando la embarcación interrumpa por más de cuatro horas sus operaciones por causas que le resulten imputables, si coincide con el arribo de otra embarcación programada para atracar en la instalación.

Las maniobras para el desatraque de embarcaciones en el caso de la fracción I, serán realizadas por cuenta de las mismas, de los Operadores o Prestadores de Servicios que resulten responsables y por cuenta de la propia embarcación, en el caso de la fracción II.

REGLA 58.-
Los buques tanque petroleros que por alguna circunstancia requieran atracar en lastre en los muelles del Puerto, deberán encontrarse desgasificados, debiendo comprobarlo ante la Capitanía mediante certificado expedido por perito autorizado antes del atraque, esta disposición no será aplicada en los muelles destinados específicamente para el manejo de combustibles.

REGLA 59.-
Los barcos que transporten productos agrícolas ya sea a granel o en sacos, dentro de lo posible y cuando las condiciones del Puerto lo permitan, deberán fumigar su cargamento en el área de fondeo, si no se presenta certificado de fumigación de origen reconocido por la Secretaría de Agricultura , Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, siempre que así lo apruebe la ADMINISTRACIÓN y previa autorización del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, lo que quedará asentado en el acta de la junta de programación.

REGLA 60.-
Los buques atracados no podrán mover sus máquinas para pruebas sobre amarras sin la autorización de la Capitanía.

REGLA 61.-
Queda prohibido dar cabos a puntos del muelle no destinados a ese objeto. El responsable de la embarcación deberá mantener los cabos y amarras en los lugares que indique el piloto de puerto y colocar en los cabos los discos de protección para impedir el paso de roedores.

REGLA 62.-
Ningún buque podrá abandonar su posición de atraque ni efectuar enmiendas, sin la previa autorización de la Administración.

De lo anterior se dará aviso a la Capitanía.

REGLA 63.-
Durante la permanencia de embarcaciones en Puerto, las mismas deberán contar en todo momento con tripulación suficiente a bordo para realizar maniobras en caso necesario, y deberán mantener por la noche luces en sus costados, pasarelas, escalas de acceso y en la proa y popa.

REGLA 64.-
En los términos del artículo 41 y 42 de la Ley de Navegación y 66 A de su Reglamento, para obtener el despacho de salida, el capitán de la embarcación o su representante presentará a la Capitanía lo siguiente:

I. Patente de sanidad

II. Certificado de no adeudo o garantía de pago por el uso de infraestructura o daños ocasionados a ésta;

III. Certificado de seguridad que demuestre el buen estado de la embarcación; y;

IV. Cálculo y plan de estiba de la carga.

Para las demás embarcaciones el despacho se ajustará en los términos que señalan los Artículos 66-B, 66-C y 67 del mismo Reglamento.

REGLA 65.-
La autoridad sanitaria practicará en el buque que proceda de puerto extranjero, la visita de sanidad y si la pasara sin novedad, se dará la señal de libre plática.

En el caso de que el buque solicite el servicio de libre plática por radio, esta se aceptará y entregará la declaración correspondiente a la autoridad sanitaria cuando se le requiera para ello.

REGLA 66.-
Una vez que el buque haya quedado a libre plática, se hará la visita de las autoridades en los términos de ley.

REGLA 67.-
No se permitirá la portación de armas de fuego durante la visita, sin la justificación y aprobación de la autoridad marítima.

REGLA 68.-
Al término de las operaciones y siempre que exista embarcación programada para ocupar muelle, los buques deberán desatracar en un plazo máximo de una hora, a excepción de los que, por requerimiento de autoridad deban permanecer atracados.

REGLA 69.-
Los representantes de los buques al término de las operaciones, deberán prever la limpieza del muelle y de las Áreas de maniobras; caso contrario, la Administración ordenará el servicio por cuenta de los buques o de sus representantes.

REGLA 70.- Para las Reparaciones a Flote, los armadores, propietarios o representantes  de embarcaciones de PESCA Y CABOTAJE, deberán presentar una Solicitud de Anuencia para Realizar Reparaciones a la ADMINISTRACION cuando menos con 48 horas de anticipación, que estará condicionada a la autorización por parte de la Capitanía.

En la Solicitud de Anuencia de Reparación, deberán indicar los trabajos a realizar y el tiempo que solicitan para la realización de dichos trabajos.

Como requisito para la Anuencia, los armadores, propietarios o representantes  de embarcaciones, deberán presentar a la ADMINISTRACIÓN, el seguro de Responsabilidad Civil y Ambiental que marca el Art. 131 de la Ley de Navegación.

En caso de que las reparaciones o trabajos a realizar constituyan un posible peligro o pongan en riesgo la seguridad de la embarcación, la ADMINISTRACIÓN podrá exigir un seguro que cubra los gastos de remoción de escombros en caso de naufragio, a fin de garantizar la cobertura de los gastos que se deriven en caso de que la embarcación se hunda durante los trabajos de reparación.
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